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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

2824 Aprobación definitiva exp. modificación presupuestaria CE y SC 02/22

Visto el edicto publicado en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB) n. 38 de 17 de marzo de 2022, en relación al acuerdo adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento de Manacor, en sesión ordinaria de 14 de marzo de 2022, que aprobó inicialmente la modificación
presupuestaria CE y SC 02/22.

Visto que el pasado día 6 de abril de 2022 finalizó el plazo para la presentación de reclamaciones, sin que se haya presentado ninguna, se
eleva a definitivo el acuerdo reseñado objeto del presente, que queda aprobado íntegramente de la siguiente manera:

PRESUPUESTO DE GASTOS

CRÉDITO EXTRAORDINARIO

ALTAS

aplicación descripción importe

120 1510 6000121 ADQUISICIÓN TERRENOS APARCAMIENTO HOSPITAL           215.306,84 €

150 4320 6231700 TURISMO- MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTIL. 57.400,00 €

120 1510 6322200 URBANISMO – EDIFICIO CARRER MAJOR 2.245.000,00 €

170 3210 6222200 ENSEÑANZA- EDIFICIOS 398.969,30 €

    2.916.706,84 €

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

ALTAS

aplicación descripción importe

140 4500 2211200 CARRET.CAM.VIAS PUB.URB. - MATERIAL ELÉCTRICO 110.000,00 €

150 4320 2270601 TURISMO - CONTRATO SOCORRISMO 78.000,00 €

    188.000,00 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS

INCORPORACIÓN DE REMANENTE  

Aplicación descripción importe

870.00 REMANENTE TESORERIA GASTOS GENERALES    3.104.706,84 €

          3.104.706,84 €

 Contra la aprobación definitiva de este expediente, se puede interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses desde la
publicación de este edicto, ante la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las haciendas locales.

  

Manacor, en el día de la firma electrónica (7 de abril de 2022)

La delegada especial de la gestión de la actividad económica y financiera municipal
Cristina Capó Santandreu

Por delegación del alcalde (Decreto 2029/2019)
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